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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

Cartago, Valle del Cauca 
 

 

AUTO N°972 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle del Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021). 

Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
Demandante: FANNY ANDRADE DE PATIÑO 
Demandado: HERNANDO PATIÑO ANDRADE 

Radicado: 76-147-31-84-001- 2021-00036-00 

                                                                 

I.- ASUNTO:  

 

Pronunciarse conforme a escrito de excepción de mérito 

propuesta, previa las siguientes. 

 

II.- CONSIDERACIONES: 

 

Una vez ejecutoriada la providencia N°940 de fecha 08 de 

octubre de 2021, donde se considera notificado por conducta concluyente al demandado, 

y como quiera que este ya se pronunció contestando la demanda, proponiendo como 

excepción de mérito “pago parcial de la obligación”, y conforme lo señalado en el artículo 

443 del Código general del Proceso, se correrá traslado al ejecutante por el termino de 

diez (10) días para que se pronuncie al respecto.  

 

En virtud de las reflexiones expuestas, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago Valle,  

 

RESUELVE: 

 

CORRER traslado a la parte ejecutante de la excepción de 

mérito propuesta por el ejecutado por el termino de diez (10) días, conforme lo señalado 

en el artículo 443 del Código General del Proceso, para que se pronuncie sobre ella, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

El Juez 

 

BERNARDO LÓPEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo  De Familia 

Cartago - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: af9bcdd5f80509e2094bc9a366e3941cf6ba75cbdad4061eda9e9634ccf4b02f 
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